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Resolución No. 582-01: Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria del CNSS No. 580, d/f 
30/11/2023, con las observaciones realizadas. 

Resolución No. 582-02: Se remite a la Comisión Especial creada mediante la Resolución 
No. 580-08, d/f 30/11/2023, el Recurso de Apelación (Jerárquico) interpuesto por la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD PRIMERA, $. A. (ARS PRIMERA) contra el 
oficio TSS-2023-9425 emitido por la TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (TSS), el 24 
de noviembre del 2023; por considerar que versan sobre un mismo asunto y para fines de 
análisis y estudio. Dicha Comisión deberá presentar su informe al CNSS. 

Resolución No. 582-03: Se crea una Comisión Especial (CE) conformada por: Lic. Juan 

Ant. Estévez, Representante del Sector Gubernamental, quien la presidirá; Licda. Sandra 
Piña, Representante del Sector Empleador; Lic. Santo Sánchez, Representante del Sector 
Laboral; Lic. Francisco Ricardo García, Representante del Sector de los Gremios de 
Enfermería; y la Sra. Ruth Esther Montilla, Representante del Sector de los Profesionales y 
Técnicos; apoderada para revisar y analizar el Recurso de Apelación (Jerárquico) 
interpuesto por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD SEGURO MÉDICO PARA 
MAESTROS (ARS SEMMA), contra de la Resolución DJ-GIS No.0025-2023, de fecha cuatro 
(4) de diciembre del 2023, dictada por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS 
LABORALES (SISALRIL). Dicha Comisión deberá presentar su informe al CNSS. 

Resolución No. 582-04: Se crea una Comisión Especial (CE) conformada por: Dr. José 
Antonio Matos, Representante del Sector Gubernamental, quien la presidirá; Licda. Roselyn 
Amaro Bergés, Representante del Sector Empleador; Licda. Josefina Alt. Ureña, 
Representante del Sector Laboral; Licda. Miguelina De Jesús Susana, Representante del 

Sector de los Discapacitados, Indigentes y Desempleados; y Sra. Mariel Castillo, 
Representante del Sector de los Trabajadores de la Microempresa; apoderada para revisar y 
analizar el Recurso de Apelación (Jerárquico) interpuesto por el CENTRO MÉDICO VISTA 
DEL JARDÍN, INC., contra la Resolución DJ-RR No. 016-2023, de fecha 17 de noviembre del 

2023, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES 
(SISALRIL), correspondiente a la sanción con una multa por requerir cobros indebidos a dos 

(2) afiliados del SDSS. Dicha Comisión deberá presentar su informe al CNSS. 

Resolución No. 582-05: Se crea una Comisión Especial (CE) conformada por: Dr. José 
Antonio Matos, Representante del Sector Gubernamental, quien la presidirá; Sr. Antonio 
Ramos, Representante del Sector Empleador; Lic. Julian Martínez, Representante del Sector 
Laboral; Licda. Antonia Rodríguez, Representante del Sector de los Gremios de Enfermería; 
y Dr. Pascal Peña Pérez, Representante del Sector de los Trabajadores de la Microempresa; 
apoderada para revisar y analizar el Recurso de Reconsideración Parcial interpuesto por el 
Colegio Médico Dominicano (CMD), contra el Artículo 9, Párrafos | y Il de la Resolución 
del CNSS No. 581-03 de fecha 14 de diciembre del año 2023, que aprobó, entre otras cosas, 
las propuestas presentadas por la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales 

(SISALRIL) ante el CNSS. Dicha Comisión deberá presentar su informe al CNSS, con carácter 
de celeridad; y deberá invitar al CMD y a las Sociedades Médicas Especializadas.
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Resolución No. 582-06: Se instruye a la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS 

LABORALES (SISALRIL), realizar los estudios correspondientes del impacto económico del 

aumento de los Honorarios médicos de todas las consultas médicas. Luego de que el CNSS 

reciba dichos estudios, deberán ser remitidos a la Comisión Permanente de Presupuesto, 

Finanzas e Inversiones (CPFel), para fines de revisión y análisis. Dicha Comisión deberá 

presentar su informe al CNSS. 

Resolución No. 582-07: Se APRUEBA la renovación del período de vigencia de la 

Resolución del CNSS No. 559-03, d/f 1/12/2022, para que abarque hasta el 31 de diciembre 

del 2024, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 22, literal p) de la Ley 87-01 que crea 

el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), que dispone dentro de las funciones del 

Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) lo siguiente: “p) Autorizar al Gerente General 

a celebrar, en representación del Consejo, los contratos necesarios para la ejecución de sus 

acuerdos y resoluciones”. 

Resolución No. 582-08: Se remite de manera conjunta a las Comisiones Permanentes de 
Presupuesto, Finanzas e Inversiones (CPFel) y de Pensiones (CPP) la comunicación del 

Gerente General del CNSS, sobre el Cobro irregular de impuestos y descuentos por concepto 

de Seguridad Social a pensionados por discapacidad del Sistema de Capitalización Individual 

del Régimen Contributivo de la Ley No. 87-01, para fines de revisión y análisis. Dicha Comisión 

deberá presentar su informe al CNSS. 

Resolución No. 582-09: Se remite a la Comisión Permanente de Presupuesto, Finanzas e 
Inversiones (CPFel), el Presupuesto 2024 del Consejo Nacional de Seguridad Social 

(CNSS), para fines de revisión y análisis. Dicha Comisión deberá presentar su informe al 

CNSS. 

Muy Atentamente, 

  

Gerente General 
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